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1/9« leyes y lasdlsposleloues del Cía. 
S^ieraa san «blfigatarlas pars ia capital 
dt: praslncla desde ^»e se pul lit an eg. j ^û “aes en Córdoba, 
si latente en ella y tfesdr evatra dlas Tr«» id 
despnes para las deleft» pacales de la
inisnac prarlneSa. (ï ey de # de i- ivieï^- 
bec de ISSr.)

SUSCRICIOH PAÜTICÜLAB,
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Seisid. , . 66................................. 90
Un año.. .133 ....'-ISO

St publica itáa l^t áiai ÿrftpifi lit .Stiisuingies

i I^aslcyes ardene» y aannelas^ne se 
ssaBden pablicar en ias ^«letines où 
«laïcs bô ban de reiàltlr al Cicle poll tico 
re-pcetlro, p-sy eny© eondnete sc pasa 
-oft loo ,^dJ torce de Ins wcBClenadas 
periódicos. (Ordestes de • de Abril de 
tS> y £3 de Oetabre delSSd.)

Ikiinisterio de Ja Gober- 
nacicn.

LSY MUNICIPAL.

(Continuación,)

Art. 200. En todo io relativo al 
Gcbierrio politico del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsa
bilidad del Alcalde son independientes 
del Ayuntamiecto respectivo

Art. 201. Los Tenientes de Alcal
de, en sus seccitnes respectivas, obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcaide, como representan 
tes del Gobierno en los mismos lérESi- 
nos que aquel lo es en el distrito mu 
nicipak

Art. 202. Loa A’caldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercería las 
funciones dt Gobierno politico que con 
arreglo á ias leyes es delegasen loa 
Tenientes de Alcalde, eonformándese 
con las dil posiciones del Alcalde y del 
Gobernador de la provincia.

Art. 203. Por las faltas que en el 
d< sempeSo de sus funciones guberna
tivas en io político cometieren los Ai 
caldea y Tenientes pt drán ser amones
tados, apercibidos y multados les Al
caldes por el Ge bírnador dó la pro 
vincir, los Teníeníís por el primero y 
ei Gobernador igualmente, en Jos tér
minos que se previene en loe artículos 
183, 184, 185, 186. y 18 7 de esta ley.

^ Disposiciones aticionales.
l .“ Quedan derogadas todas las le 

yes y dispesicioni s anteriores relati 
vas al régimen municipal.

2 , El Gobierno jetará, con arre 
gio á esta ley, Jos reglamentos nece
sarios para su ejecución.

Disposiciones transitorias,
1 .® El Gobierno de S- M. procedo 

r*, tan pronto como sea posible, á la 
renovación total de 1(8 Ayuntamien
tos con sujeción á esta ley y á la eleo- 
Ura , dictando además las disposicio
nes y reglamentos que juzgue necesa 
ríos

Podrá el Gobierno anticipar y va 
riar por esta sola vez loa días y pla- 
zosfeñaiados por la ley á las opera
ciones eleett rales, y mod ficar a divi
sion de Coll gics f ara las elecciones 
de Ayuntamientís en cuanto Io exija 
la aplicación de lo dispuesto en el 
art, 42, referente al número de Con- 
eej'iJes que puede votar cada elector,

,^/ íúapUffftM estft ley A 1# pro

vinciade Puerto Rico, con arreglo á 
las dispoeiciones contenidas en el ar 
tlculo 89 de la Constitución de la Mo
narquía

Madrid 2 de Octubre de 1877,—EI 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Rr bi.edo.

H Y FROVIACIYL..
TITULO PRIMERO.

De LAS PROVINCIAS, su TERRITORIO Y
HABITANTES.

Artículo l.“ El territorio dé la Na 
cion española en la Pénínsula é islas 
adyacentes es divide, para su admi 
nietracion y régimen, en provincias, 
según lo determine la ley de division 
territorial.

Por ahora, y miéntrag otra cosa no 
se disponga por ley especial, conti
nuarán siendo capitales ce provincia 
loe pueblos que en la actualidad lo 
sean.

Art 2® La provincia se compone 
de todos los términos municipaleecom- 
prendidos dentio de sus límites.

Árt. 3 " No se liará alteración de 
ninguna clase en Jos límites de una 
provincia sino con audiencia y confer 
rnidad dolos A yunta mien tos' y Diputa 
cioiifs inlerosadae, y del Consejo de 
Estado,

Á falta de conforn idad de algunas 
detestas Corporaciories y del Gubier 
no, la alteración será objeto de una 
ley.

Art. 4.' Son aplicables á les babi 
tantes de las provinciae lasdisposioio 
nescomeni las en el ütu o Ido la ley 
municipal en lo relativo á su ct udi- 
cion y derechos,

TITULO n.
De La adminístradicn civil de las

PROVINCIAS-
CAPÍTULO PRIMERO, 

Autoridades provinciales.
Art. 5 ' Las Autoiidades adminis 

trativas de lasp ovineiaa son;
L* El Gobernador,
2 “ La Diputación provincial.
3 .' La Cemiaion ptovinciai, con el 

carácter y luuciones que determina 
el art. 66.

Art. b.’ El Gobernador de la pro 
vincia es nombrado y separado por el 
Gobierno, asi como todos los emplea 
dos que, bajo las Órdenes de aquel, 
hayan de cumplir las funciones que 
no estén reservadas á la Diputación y 
Comisión provinciri.

Art, 7“ La Diputación provincial 
se Cf mpone fíe loe Diputados elegidos 
por lo# mijámoá eketor.;^ do Ayuuta

miento8, con arreglo al art, 40 de la 
ley municipal.

Cada partido judicial elegirá tree 
Diputados provinciales. Si los que ñor 
esta regla deben ser nombrados en la 
provincia no lltgan al número de gO, 
se aumentará el de los elegibles hasta 
compleíarle en los partidos que ten 
gan mayor población. Si los qoe cor
responda elegir á la provincia exce 
den de 30, se reducirá el numero de 
los elegibles en los ¡anides que ten 
gan mener población. El gobierno de 
S. M. publicará oportunamente el nú 
mero de Diputados provii eiales que 
deba nombrar cada partido judicial, 
con arreglo á esta disposición.

Art. 8," La Comisión provincial se 
compone de cir co vocales nombrados 
por ei Rey, con arreglo ai ark 57.

CAPITULO n.
Funciones del Gobernador.

Art. 9 “ Corresponde al Goberna 
dor de Ja provincia como Jefe superior 
de la AministracioD:

L* Presidir con voto ¡a Diputación 
provincial y la Comisión cuando asis
ta á sus sesiones,

2/ Autorizar sus actas
3 .’ Comunicar y ejecutar loa acuer

dos de la Dipu'aeion y Cemision, cui
dan '0 da su puntual y exacto cumplí 
miento:

4 .° Llevar el nombre y represen 
tseion de la provincia en todos sus 
asuntos judiciales, írformes, corres
pondencia y comunicaciones de todii 
género.

ó.” Inspeccionar las dependencias 
de Ia provincia y Ayuntamientos, 
comprobando el estado de sus Cajas, 
Archivos y ciectas, y cuidardode que 
sean cumplidas, así las leyes y dispo 
siciones generales como los acuerdos 
de la Diputación, vi;¿ilar su ejecución 
y Ja preparación de todos los ísuníos 
en que haya da ocuparse. En su virtud 
dictará las disposiciones necesarias al 
efecto,. proveyendo io que correapon 
da en caso de omieion, neg igeneia ú 
opcsicion por parte de los encargados 
de la ejecución, y dando cuenta á la 
Diputación provincial de h querbser 
ve cuando no esté en sus íácultades’ 
corregí río.

6.* Suspender la ejecución de los 
acuerdos cuando proceda según esta 
ley.

Y 7-.* Revisar los acuerdos de los 
Ayunísmientos, y desempeñar Jaa 
atribuciones qué le concede la ley 
Múñicipat

Art. 10. El gobernador pue^e di
rigir á la Diputación las escitaci-' nes 
que le parezcan oportunas, sobre las 
cuales está obligadaá tomar acuerdo. 
A su vez dará las explicaciones que la 
Diputación lepida acerca de sus ac
tos, en lo que se refiera á suiaterven- 
cion en la Administración provin 
cial.

Art 11, AI Gobernador cc rres¡ on
de muy especialmente cuidar del ór- 
den público en el. territorio de la pro
vincia, á cuyo fin Ias Autoridades 
militares le prestarán su auxilio cuan
do aquel lo reclamare

árt. 13. El Gobernador en sus ac
tos, como representante y delegado 
dei Gobierno, se acomodará á lo que 
establezcan las leyes, y á los regla 
mentos y disposiciones que este dicta
re en virtud de sus facultades.

Art. 13. El Gobierno designará la 
persona que haya de sustituir'al go
bernador en ausenciaa y enfermeda
des. Si la ausencia fuese de la capital, 
mas no de la provincia, continuará 
el Gobernador desempeSaudo su car
go desde el punto en que se halle, sin 
perjuicio de k> cual I,,s Jefes adminis
trativos y el Secretario despacharán 
los asuntos de mera tramitación, en- 
tendiéndose direcíamenta coa el Go 
bierno en toa casos urgentes.

Art 14. El Gobiecuo de S. M. po
drá nombrar fiub goberpadorea en la 
forma prevenida pof Real docreto do 
31 de agosto de 1875; pero sin atri- 
buirles faeuliad alguna de lasque cor- 
respondená los Alcaldes y á los Ayun
tamientos como administradores da 
de toa pueb os. El G bierno dará cuen - 
ta á Ias Córtes '‘el establecimiento de 
loa Sub gobiernos en el término de 
ocho dias ó en los ocho primeros da 
cada legislatura, si adoptase la re
solución en el periédo en que Ias Cór
tes no se bailaren abiertas.

Los Su bgobem adore.? de Menorca y 
de la Gran Canaria se considerarán 
’elegados da los respectivos Goberna
dores en lo que se refiere á la Admi
nistración municipal y á las eleccio
nes de Diputados á Córtes y Sanadores. 
En todos tos demás ramos tendrán las 
mismas atribuciones que corresponden 
á loa Gobernadores de provincia, en- 
tendiéndose direcíamenta con el Go- - 
bierno, y poniéndolo al propio tiempo 
ea conocimiento del Gobernador res- 
pectivo.

Art 15. Ef cargo de Gobernador es 
íflbouipátible coa oí ejoroiew de cual-
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quiet nian<^o wî ittr. 6 Cfiti to’o otro 
raTtfO provincial 6 mmacipal de cual 
quiera especie, sin perjuicio de lo dis
puesto en 0' art IS.

CAPITULO HI. 
Organizacion y modo d-í toncionsr de 

la Diputación provincial.
Art. ^6. Ladiviaion de hs proviU' 

cías en distritos electorales se hará 
por el Gobierno, oyendo á las respecti 
vas Diputaciones; y una vez hecha» no 
podrá ser alterada sino por medio de 
una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provin
cia en tantos distritos electorales co
mo Diputados provinciales tenga que 
elegir, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 7.“ Cada distrito nombrará un 
solo Dinutado.

Art.'18. La division de la provin
cia en distritos y L designación da los 
pueblos cabezas de cada uno que la 
Diputación provincial proponga seri 
publicada en el «Boletín oficial» un 
mes antes de elevar las propuestas al 
Gobierno. Durante este tiempo serán 
recibidas por el Gobernador de la pro 
vincia las reclamaciones y observa
ciones que con motivo da la division 
hicieren los Ayuntamientos y vecinos, 
las cuales, juntamente con el proyec 
to de la Diputación, serán pasadas al 
Gobierno centro de los ocho dias si 
guientes á la espiración del plazo.

5e coniinuará.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1007.

Les Se ñores Alcaldes de loa pue
blos de esta provincia, Guardi» civil, 
cuerpo de Óiden público y demo's 
deopodienies de mi eutori ’ad, pro
cederán á practicar activas diügen 
cias pars la busca da las ca ball sr las 
cuyas señas ae expresan á conti- 
ncaeion, y en caso de ser habida^ 
las pondránádispoeieiou del señor 
Juez da primera icsiaccia de la 
Rambla con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no dieren 
enfie ente garantía.

Córdoba 19 de Octubre de 187/.

El Gobernador, 
Enrique de ¿eguina.

S' ñas de las caktllerias.

Una yegua torda, tnerta del 
ojo izquierdo, cen ma^ de la marca, 
con bastante edad.

Una potra pelo eoloralo, blan
cos en la frer te, de cuaíro añ .s, >.0- 
bre la marca.

MMI^i^^^^-

Núm. 809.

Diputación previne'ai de 
Córdeba.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Cvmwioa provincial en »p- 

sion '■eiebrada el dia 26 de Junio 
de 1877.

Pr<"eid ncÍH 'el Sr. Rcij%.
Leída y aprobada el acta de lá 

anteri^ir, se urocedió á continuar 
las ope?acioM9 para el ingr^^o en 
caja de ’os mozos comprendidas en 
a quinfa actual, y se acordó:

CU 0 DE M3NTURQUS.
Declarar soldados definiUvos á 

los mozo 1 t ó tjero 2 Frausbeo Zu
rera Valverde 4 Elias Lopez Gar
cía, 5 Juan MiCstre Pizirro y 6 
Joan Flo'es Rjjas: soldados de la 
reseña ai 8 Ignacio La m Marei, y 
libres p jí defecto fí-JÍoo al 1.* To 
más Flores Roldan, y por excep
ción legal al 7 J^sé Lucena Al
berca.

líes amare! certificado que acra 
dite haHa^ER s’rviaado an el ejérci
to cl mozo aCuisro 3 Antonio Gi
menez.

D-cia^ai' soldados de^nitwot a 
3 Francisco Garúa Bajo, 4 Miguel 
de Castro S’oz y 7 Miguel Garcia 
Bij 'i y soldado pendiefite da justi
ficar su excapcioa legal al 6 José 
Cortado Muñoz.

Ordenar al Alcalde instruya el 
portuno esp^diente de prófugo con

tra el mozo número 2 Antonio Ruiz 
Leiva.

PALENCIANA-
Deoiavar soldados deAuiUvos al 

5 Angel Ramirez Gimenez, 14 To
ribio Crespilla Arjona, 16 Fraacií- 
co Montenegro Fernandez, 18 Jo
sé Arjona Gimenez y 7 Francisco 
0'vîco Arjona: soldados con iieiona- 
les al la Autonio 6omez Velasco y 
31 Gerónimo de la Cruz Velasco; pen- 
iieute de la resolución de la discor
dia habida entra lus facultativos a
11 Antonio de la Espada Romero, y 
libres por def'^cto físico al 4 José 
Castro Gomiz y 17 José Serrano 
Garcia, por excepción legal al 6 
îusD Hurtado Lechuga y 9 José 
Soria Agoil «r, y p r corto de talla al 
13 Emido Pedrosa Garcia.

Conceder pUz"* para su presea- 
taeion s! 12 Jc-é Crespillo Arjona.

Ordenar al Alcalde inatraya los 
opotiunos eapedientts de prófugo 
contra loa mozos numero 3 Juan 
G3m’.z Tellado, 19 Lorenzo Laca 
Hurtado, 20 Joan de Castro Fuen
tes y 22 Juan Gímeaez Orellana,

Expedir cerdficado de libertad à 
1 s mozos redimidos núm. 8 Anto
nio.Gallardo liamirez y 10 Juan 
Velasco Velasco.

POSADAS.
Declarar Saldados definilivos al 

2 Manuel de la T^^w Lozano, 4 
Rafael Rodúguez, 7 Andrés ^laldo- 
aado Maldonado, 7 José Ferez Va- 
Pea, 13 Santiago Herrera Saníiste- 
baa, 16 Juan Fernandez Armada, 
20 Frauoiseo Fajardo Yuste, 37 
Ma’quiades Expósito, 34 Antonio 
Franco Ariza, 19 Antonio Diaz Fer- 

• atnáez, 32 Joan Martinez de la 3-0*

sa, 33 Antonio Cueva'í Fernandez, 1 
14 José AgiUar V^iez, 21 Mannil 1 
Ezquivel C'^sad », 25 J vgé Palacios I 
Fflmaadftz 7 29 Frtucisoo Carrión 
Rodriguez; soldados de la reseroa 
al 34 Angel Torrero Franco, 44 
Francisco Vailes, 43 Pranolsoo Es
pinosa Franco, 36 Juan Diaz Pala
cios, 37 Francisco Nieto Córdoba, 
42 Nio-'lás Muñiz Naval y 38 Pa
dro Ponferrada Aguirre: soldados 
pendientes de la reserva al 39 José 
Ortega Gómez y 40 Andrés Rodrí
guez Huelva; y libres por excep
ción legal al í5 José Rodríguez 
Martínez, y por defecto físico si 18 
Mannel Limas Díaz.

Reclamar el certificado que acre
dita haílarza sirvÁecdo en al ejer
cito el 9 Angel Amor Caballero.

Ordenar al Alcalde instruya ea- 
pediaate de prófugo contra el 26 
Rafael Sánchez Eapíoesa.

Exaedir oertifloado de liberta! à 
los mozos redimidos número 1,“ 
Franei«co Lipaz Muñ iz. 3 Juan 
Cabrilla Herrera, 12 Rafael Pala
cio»* 21 Rafael Garcia Rodríguez y
24 José Estevez de la Torre,

RUTE.
Declarar soldados definitivos al 

2 Antoaio Repullo Diaz, 4 José Mo
lina García, i3 Manuel Morales Bor
rego, 47 Rafael Sánchez Reina, 19 
Juan Padi 11« Leal, 29 Juan Cruz 
Durán, 32 José Bujalaoee Perez, 
34 José Padilla RepaUo, 37 Pedro 
IrugiUo Garcia, 51 José Arfevoia 
Escarabajal, 58 Joeé Córdoba Alca
lá, 61 Ju o Sánchez Nuñez, 63 Jo- 
EÓ Molina Tejero, 27 J sé Pineda 
Granados, 30 Antauio Caravajal 
Henares, 41 Marcelino Porras Gar
ci», 42 Rafael Rodriguez Llamas, 
49 Ramón Sánchez Caballero y 31 
Joan Montes Granados: soldados 
^endieniet de j as tíficar su excepción, 
legal al 26 Francisco Mangas Ca
ballero y 66 Loreto Tejero dal 
Aguila: soldados condicionales ai 
35 José Molina Moreno, 46 Diego 
Campos Piedra y 53 Juan Sánchez 
García: soldados de la reserva al 14 
FranciscoLarossCaballero, 67 Juan 
Ruiz Ferez, 72 Hipólito Campos 
Sánchez, 76 Ramón Borrego Mora
les y 73 Juan serrano Moraiei: sol‘ 
dado condicional de la reserva ai 32 
Rafael CabdUero: soldadocot^didO'^ 
nal de la reser va pendiente de jua- 
úficar su excepción i^gai al 68 Ma
nuel Toro Martín; y libres por de
lecto físico al 5 Sebastian Mulina 
Moreno, y por exception legal ai 
24 Agaitin Sánchez Pedraza 7 44 
Ji.sé García.Giménez.

Admitir como sustit utos del 3 
Ildefonso Caballero Serrano, ¿5 Jo. 
60 ¿tuna Ecija y 69 Francisco Mo
rales Ariza à CM respectivos primos 
Nicolás Padiba, Juan Ñoñez Guer- 
leioy Diego Bueno Morayes.

Ordenar al Alcalde de Rute ins- 
huya lo* oFortuAdá cípEdieatee dé

prófugo íoit'i lo» mozu número 
9 Andrés Ayala Pedraza, 14 Juan ‘ 
Morales Perez, 29 Aga pito Mora
les L pon, 22 Perfecto Corona Bae
na, 50 Julian Duran Molina, 67 
Miguel Guardeño Garci», 71 Fran
cisco Ferez Gimenez y 74 Igoaoi” 
Repullo Molina,

Expedir certificado da libertad á 
los mozos redimidos número 7 Ma
riano Roldan Mangas. 10 Francis

co Camoos Gimmaz, 12 Frauoisco 
Gimenez Matilla, 16 Rafael Trogi- 
Ilo Ruiz, 94 Miguel Tragillo Cár- . 
dañas, 39 Julián Gimenez Henares, 
47 Francisco Ariza Molina y 57 Ma
nuel Trujillo Muñoz.

PEDRO ABAD.
Declarar toldados definitivos al 

11 Fernando Almodovar Velasco, 
46 Juan Garcia Galan, 18 Jesús de 
Lara Sanohaz, 14 Antonio Almi
rón, 3 Alfonso Cerda Lopez, 17'Mar
tin Arroyo Romín, 20 Juan Ramos 
Roman y 3 de la 2.' série José 
Aguilar Nieto: soldados condicio ‘ 
nales al 5 Rafael Rueda Porras y 40 
Pedro Almiron Moreno: soldado de 
la reserva al 13 Diogo Cortés Jura
do; y libres por defacto físioo al 6 
Rafael Alcántara Castro, 15 Fran- 
otseu Cuadrado Magias, 19 Alfonso 
Lopez Friego y 21 Alfonso Gaitau 
Galan,

Reclamar eleartificadoque acre
dita hallarse sirviendo en al ejér
cito el 1.“ Juan Cazalla Porras.

Incidencias.
LUCENA.

Declarar soldado condicional al 
26 Rafael Banchez Martin; y libres 
por defecto físico al 94 Joaquín Mo
reno Cañet e, y por excepción legal 
al 202 de la 2.* té ríe Gregorio Car- 
mona Torres.

Expedir certificado da libertad 
al mozi redimido número 30 Pas
cual Cámara Ortiz,

PRIEGO.
Declarar libre por excepción le

gal ai 187 José Ruiz Avalos.
FUENTE TOJAR.

Admitir oennosustibuio del mo
zo número 2 Francisco Ferez Jura
do à Antonio Villar Malagón.

BENAMEJI.
Admitír como sustituto del 42 

Francisco Espejo Leiva á Manuel 
Paria Pedrosa.

CORDOBA.
Dar las gracias á los proíesoras 

de medicina y cirujía D. Rafael Ce
ballos y D. Rafael Marchal por el 
celo e inteligencia con quehan des
empeñado su cumelido en el reoo- 
nocimiento de los mozos.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.— El Vícepreaideute, Die
go Ecija.—El Secretario, Francis- 
co Ferez Aranda.
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Núm. 962,

IMFÎÎVENCION DE LA Ah'^ÏNÏPÏRACÎON FCONÔMICA DE LA PROVINCIA DK CÔR'’'0BA. NEGOCIADO DE PROPIEHADES Y DRBE<'H0g DRT. ESTADO.

Continúa la relao'on de dendoree à la Hacienda p^'r p'szos de fincas de Bienes Naciona'es.

-S "C
sa
as:
las

Proce- 
deccia^

Disse de 
1a finca.

PneMo 
dot de radica la finca. Nombre de los deodores.

Fecha 
río loe vpTinim'*''’+nR.

plazos 
que deben.

importe 
leí débit»

PU, CL Situación de la finca.5 Me9. Año,

2271
Clerc. Rústica. znajar. D. Antonio Garrido Gonzalez. 

Isidro Molina Morsno.
24 
2«

Marzo.
B

77
76 v77

7 
6y 1

37 60
100

Una haza de tierra si pago de Hevazo’, térmiao Izaajar. 
Otra id. eu el Cañuelo, id. de id.

2272
2200 
¿19

> »
Lccena.
Villa del Rio,

Antonio Garrido Roñales 
Antonio Fuste aeras v Ca»as. 
Maropi serrano Cerezo.

«4 
94 
17

a
B

Mayo.

77
77

74 a! 76

7
7

4 81 7

50
12 80

972

0 ra id. en el Navarro, id. de id.
Otra id. en Martin Gonzalez, id, de Lacena.
Una r-oerte de olivar en el inanohoa de la Sahra, id. Bujalance.

878 
*72 >

Montemayor.
Villa del Rio.

Francisco de Leiva Carmona. 
Manuel Serrano Cerezo.

mismo.

gfi 
17 
17

>
fnnin*

77
76 y 77
76 y 77

7
6y7 
6y7

87 50
' 84 20

60 60

Ot-a id, en U Pilita, id. de Montemayor.
Un olivar en Matacoee, id. de Adamuz
Una puerte de tie-n y olivar eu el Ceñ ieb, ¡d. da id.

2232
2247

> 
» Pedroches. José Mata del Campo.

El mismo.
P
8

Julio.
>

73 al 77
7S al 77

S al 7 
bal 7

51
82 80

Uaa haza de id. ea el Roncha’, id- de Pedroches. 
Otra id en cerro Malillo, id. da id.

2229 
2240
SU 
864

»

>
>

Ferna R-No flex.

El mismo. 
Tomás Rodr guez. 
José ds Luna.

Kt miFOBC.

8
8

27
27

9 
»
* 
>

7.’i el 77
76 y 77

77
77

5 al 7
6 y 7

7
7

22 50
401

80
80

Otra id, en Cañada de Sierpe, id. de id.
Otra id. en Pozo-enano, id. de id.
Una enerte de o'ivar eo la Novia, id. de Montemayor.
Oipa id id, en Cabeza del Rey, Ü, de id.

790 Rambla. Modesto Gai cia Perez. 27 » 71 7 30 Otra id. Id. en ’a Calera, id, de id.
836 
845 
937 
626

2291 
2223

««8y 674 
1113 
1024 
3110 1?

109 
163

3266 
2267

«42 
804 
843 
610 
618 
678 
»27

1078 5.” 
625

» 

» 
> 
» 
>

• 

> 
» 
»
B 

: > 
; »

>

>

*

> 
>
1

>
* 
>

> 
B 
>

B
» 
> 
I» 
»
B
>

»

Fercan-îfniiez.

Lucena.
BuialaDce.
Lucena.
Torrecampo.
Córdoba.
Lucena.
Cabra.
Córdoba.

»
>

Belmez
>

Montemayor, 
Montilla.
Montemavor.
Villa del Rio,

il

Ct flete de las Torres.
>

Espejo.
*

José de Luna Plasencia.
El mismo.

Fraocisco Barranco.
Juan Antonio Fernandez. 
Jnsé María Cabeza é Illanes, 
AI fot. so Torres y Moreno. 
Manuel Moreno.
Rafsel de Soto y Ortiz, 
Joan Bautista Herrera. 
Juan Crespo del Moral. 
José Aguilar y Hurtado/ 
Rafael J. de Lara y Pineda. 
Juan Gordillo.

El iniamo, 
Franciscu Cabello Diaz. 
Rafael Raigón Garcia. 
José Uruburu.
Antoaio Polo Relaño 
Bartolomé Canales Serrano, 
José Maris de Toro y Cerezo. 
Juau Solauo Zurita.
Francisco de Paula Moral. 
José Maria Lopez y Córdoba.

S mismo.
Antonio Fastegoaras.
Juan José Lopez Córdoba. 
Francisco Jurado y Córdoba. 
Franoitoo Lopez.

El mismo. 
£1 mismo.

Pedro BUncoa y Molero,

27
27

3
17
81
28 
U
-ÍO
2

24
7

13
13
13
17
28
16
14
14
20 
«0

J
4

B 
'kgost), 

íetie’abre 
» 

Octobre.
» 

Noviembre.

> 
>

> 
Diciembre. 
Suero. 
\1«VO. 
Setiembre.

» 
Octubre,

•

77
77
77
77
77
77

76 y 77
72 al 77

77
73 al 77
76 y 77

77 •
77
77
77
77
77
77

76 v 77
76 y 77
74 4 77

77
77
77

7
7 f
7
7
7
7

6 y 7
2 al 7

7
3 al 7
6 y7

7
7
7
7
7
7
6

» y 6
B y 6
3 al 6

6
6
6

128 
61 26
90

106 37
15 05
7 40

1008 
Ï58 90

60
BOO
205
100 25

18 75
<3 48

160
10 0Íi
31 ««
20 50
60
28

310
54 2S
61 26
65 95

Otra id, id. en Cabeza del Rey, id. de id.
Otra it id en la Novia, id de id. 
otra id. Juego Albardas, id. de Luceoa. 
Otra id de olivar en Cerro-madero, id, de Bujalance. 
Una suerte de tierra ea Llano da damae, id. de Lucena. 
Una haza de id, en Cabeza de la Nava, id, Torrecampo. 
UoH hnerta en el Dabeson, id. de Caflete.
U 'a «»erte de tierra en Cerro de loa frai ea, id, de Lacena.
O’ra ií. da id. llamada la Cueva, Cauaia de Zambros, id. da id. 
Una haza en el cortijo del Gorrión, id. de Córdoba.
Otra id. en la Fuenaanta, id. de id 
Otra id. en el Cañito de Bazao, id. de id. 
otra id. llamada del Valle, id. de Belmez. 
Otra id. en el valia de Doña Rama, id. da id. 
Üaa inerte de olivar en Majuelos, id. Montemayor. 
Un olivar en Cañada del Terrón, id, Montalbán. 
Uua suerte de olivar en Majuelos, id. Montemayor. 
0 ra id. en Cañada de Godoy, id. Bojalanoe, 
Otra id, en Fuente Adalid, i t de id.
Otra id, en la Zorrera, Cañada de Pantoja, id. Cafi 48.
Otra id. en Miraflores, id. de Cañete, 
Uu olivar en las Mioa', id. de Espejo. 
Una suerte de olivar en Orodux, id. de id. 
Otra id de id. ea id. id. de id

626 
1180 
8078 1? 
8678 8.
628 
687

>

>

•
a
•

>

B
Lucen a. 
Espejo.

>
•

4

4
10
10
22
28
22

* 
»

77
77
77

73 al 77
77

73 al 77

6
6
6

2 il 6
6

2 al 6

76
61
33

977 66
55 56
60

Una suerte de tierra eo Mataosos, id de Lucena,
Un pedazo de olivar en Valdecumbres, id. de Espejo, 
Otra id. de id. en Alcantarilla, id. de id. Í
Uca suerte de olivar en el Mejon, id. de id, 
Otra id. de id. eo Cañada de Juan Lucena, id. de id.
Otro id. de tierra, eo Lago ni 11 os, id. de id.

«29 
8062^106:

* >
Lacena. 29 77 6 280 08 Otra id. id. en el Cerro de los Frailes, id, de Lacena.

(Se œntinuarâ.)
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Núm. 991.
Juzgado de primera ins

tancia de Luc ma,

Don Rufaeï Rada y Marin, Jaez da 
primara iniíanoia de esta ciudad 
y so partido etc.

Por el presente hago saber: qae 
en la cansa criminal qne en este Juz
gado pende con motivo del robo de 
cuatro yeguas de 1a propiedad de 
D. Jesé y D. Joaquín de la Torre y 
González, ambos de este domicilio, 
coyas señas se esprofan á con tin na
cí or, contra dos hombrea descooo- 
cidc s mon tridos à cebado y arma
dos, cuyo hecho tuvo lugar el día 
sieie del corriente mes, en el cor
tijo nombrado de la Barragana y 
sitio 11« mado Arroyo Colorado, de ca
té término.

En su virtud loa Sres, d ieces. 
Jefes de la Guardia civil y demis 
individuos de la policía judicia! se 
servirán practicar la? mas activas 
diligencias para la busca de dichos 
animales, les cueles, caso de ser ha
bidos, los pondrán á mi disposición 
con los sujetes en cuyo poder ae 
enc ientrea. •

Dado en la ciudad de Lucena á 
diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete,—Rafi^el Rada.— 
Per mandado de S. S , Licenciado 
Felipa de Blancas,

Núm. 992.

Juzgado de primera ius- 
tancia de la Ramb’a.

Por la presente requisitoria y en 
virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
de este partido en once del actual, 
en la causa que por mi presenc a se 
instruye por sustreccion de cerdos 
en el cortijo de Majanillo, término 
de la villa de Santaefa, se cita, lla
ma y em plaza á Miguel Bonilla (áj 
Batallón, vecino de dlehd Tills, pa
ra que eu el término de diez días, 
siguientes al de su inserción en la 
«Gaceta de Madrid,! comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado á 
rendir la declaración acordada; ba
jo apercibí mié ato de que en otro ca
so le pararán es pe jnicits á que 
hubiere lugar, rogando y encargan
do á todas las autoridades civiles é 
individuos de la policía judicial que 
lubieren noticia del paradero del 
mencionado Bonilla, disponían su 
detenoiou y condneion à la cárcel 
de esta villa.

Dado en la Ramblit à doce de 
Octobre demil ochocientos setenta 
y siete.— £1 actuario, Anbn'o Lo- 
peK del Moral.

INDNÜIOS.

A los .Saísr^ta^'líya de 
iyaatamieoto* '

Pliego» esl^do3 para 
la formafima dal amsUa- 
taawat© y repartímiantos, 
presup deltas, estados 
coni paratUos, euentas 
de ¿icaldia y Deposita
ría, relaciones y toda 
cla»ss de impresos para 
las oficinas municipales» 
^ haUan de venta en eî 
despacito ¿^ este perió
dico, S. Fernand-J» 34 y 
Letradis 1^.

Interesante.
En la librería del «Diarie de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Babasó:

«Prontuario da la Administra
ción municipal» oon modelo y for
mularios para todos los actos y aer- 
vioice á que son iiauiauoi los Alcal
des, Ayuntamieatos, Seoretariea, 
Juntan lecales y maeatrus de Ins
trucción prinutria. Sa publica por 
caaderuca de 2ú§ páginas en 4.* á 
2 pesetas 30 oéntimoi.

Se ha repartido hasta el 6.* 
cuaderno^ ,

«Guia de apremioe» por débitas 
de «oBtrihuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

! LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1070, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re- 
fermas introducidas cu las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa- 
ríaa de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndiceá la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
arlícuios de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 31 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincia» Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
wbre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes províneiaiee como Tribunales 
contencioso-administratives y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicos de 29 
de Diciembre de 1^6 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
conírataciou de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
an Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asía Le a ca a lacnltativs de los 
enfermo» pebres; Ley de Adminit- 
tracion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Regluweato de dde Nevie»bï« ■

de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lusiraccion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 187610 ■ 
bre eusanohe de las poblaciones y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enageas- 
ciou forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación g eral de ga
naderos; Ley de 16 de Diciem bra de 
1876, y otras muchas mas disponi- 
cone» en forma de notas y final
mente la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición

Anillen tuda cousiderablemente 4 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blés, Jete de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Více- 
presidenie de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4/ de unas 600 páginas.
Su precio en toda.España, ena

ro pesetas.
Los pedido» al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
recoitirá francos de porte, prefio pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones. *'

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer« 
pando 34 y Letrados 1S.
TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de laesterilidad ea el hombre y la 
mujer, que comprende la exposición 
de los medios recomeudados para re
mediarías, por el Dr. D. Félix Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
nivel deles progresos mas recientes 
de la ciencia. Traducida al castella
no por el doctor D, Francisco 
Santana y Villanueva, antiguo 
disector anatómico y profesor clluico 
de la Facultad de medicina de la 
Dnivereidad centrai.

La obra del doctor Roubaud, de 
1 que se han agotado ya dos nú- 
morosas edicioi^s y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
coscieuzuda, <tóri8,» basada pprt- 
meote en la ciencia; y como en 
España no teuemes ninguna que 
trate cíentlficamente sobre materias 
que atañen tan de cerca al bieoeatar 
y á la salud de las la mí lías, no he
mos titubeado en ofrecer à los Pro-, 
leso res del arte de curar una obra 
que se recomienda por la impor
tancia que encierra.

Esta obrá está escrita ea un 
leng uajeal par que sencillo honesto; 
asi que el todo eimun do pueda loar
ía sia_ ruborizarse, y haca que los 
extrañes á la ciencia puedan estu
diar esta materia tan delicada y e»- 
pinoea de por sí en beneficio propio 
y da la homanidad ea generaL

, iPARTS MATERIAL.'
Esta obra constará de ua tomo . 

de unas 300 página» en 8.® prolou- 
gado, ira or 3810n clara y bupo pa* 
pel, dividido en cuatro entregas 
cada ana de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 oesotas 50 cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 céntimos en provincias, fraaeo 
de porte.

Saldrá con regularidad un en 
traga mensual.

«Si han repartido las entregas 
1.‘, 2.*, 3.*, y 4/ y última.»

Se suaeribe eu la Librería sx- 
traqjen y national de D. Gários 
Bail H-Bail tiere, plaza de Santa 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino.

A los Secrelanos
DE 

Ayuntamiento.
KepartimieaU y Ma* 

tríeula»
Loa pfiógoa-estadoa 

para la formation do la 
Mairícula da subiidio y 
Kepartímiejito por ts?- 
ritonai, con ^1 au^oato 
dsi taato por cieato pa* 
ra Municipales y con ar
reglo à los última mo
delos, gohafiaa de venta 
®a la imprenta y libraría 
del «Diano d® Gordoha, » 
Letrados 18 y Lao Fer* 
usado 34.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beueftean- 

cia par ticnhir.—lnatracción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeuc: artvnlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermia Hernández Iglesias, Je
fe de 11 Seooiou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Gora 
hoy mas necesaria por habsrjí 
unifermado* loa servicios de Bana 
ficencía general y particular.

12 reales en Madrid y 13 eu 
provincias fraaeo de porte.

Los pedidos se dirigirán à les li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Soi, 6; G. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Garrera de San Gerónimo, 
8; ó ai autor, Tr e^ia de la Parada 
19, 8.’, Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del empréstito Na

cional D, Manuel Enríquez y En 
riquez, Procurador de este Colegi- 
y Agente de negocios, que vivo 
calle de Carreteras oúm, 28.

Imprenta, librería y litografía dal
DIARIO DE CORPCBA. -
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